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FRESIDENCIA DE LA REPUB ICA DOMINICANA ------

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

ABR1954 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

to 

Tengo el honor de someter a la considelación 

Cuerpo Legislativo el anexo proyecto deJ.ey que 

de ese al

establece 

una protección legal para los donativos hechos por el Bene

factor de la Patria en favor de las clases necesitadas del 

Como la finalidad esencial de tales donativos es la de 

ayudar a dichas clases, proporcionándoles elementos apropia

dos para el trabajo dignificador, he considerado útil y con

veniente proteger de una manera eficaz los bienes donados, 

con el fin de que puedan cumplir los nobles propósitos del 

Generalísimo Trujillo, inspirados en su altruista y brillan

te política social, colmada siempre de generosas iniciativas 

en beneficio del pueblo dominicanoo 

De acuerdo con el proyecto, los bienes, mobiliarios o 



R.EPl BL CA DOMINICANA 

inmobiliarios, donados por el Benefactor de la Patria, serán 

inembargables y no podrán, en modo alguno, ser puestos en ga• 

rantía ni afectados para fines de préstamo, hipoteca, empeño, 

o de ninguna otra forma. 

Dada la utilidad del referido proyecto, espero que el 

mismo merezca la aprobación legislativa correspondiente. 

Dios, Patria y Libertad 8 

/)~ 
0./ - --/,·-~----

Héctor B~ Trujilio ~ ~ -4" 
Presidente de la Rep~~ 



R :1l 3,LICA 0PMINICANA 

Q 

EL CONGH..B;SO NACIOUAL 
Er .i:JO.iBH~ DE. .n. .tlEf UBLIC 

1Júmero: 

CONSID~rta DO que los frecuentes donativos hechos por el 
Generalísimo Doctor rtafael L. Trujillo 1,1olina, Benefactor de 
la Patria y Jefe Supremo del Partido Dominicano, además de 
constituir una generosa y altruista manifestación de su bri
llante política social, tienen por esencial finalidad la de 
ayudar a las clases necesitadas del país, proporcionándoles 
elementos apropiados de trabajo; 

C01~SIDErtA - O que, por tales circunstancias, es necesa
rio y conveniente crear en favor de dichos donativos una pro
tección legal, a fin de que puedan cumplir, útil y eficazmente, 
los nobles propósitos que los inspiran, 

Hh DADO L SIGUIE TE LEY: 

Art. 1.- os bienes, mobiliarios o inmobiliarios, donados 
por el Benefactor de la Patria en favor de personas necesita
das son inembargables, y no podrán, en consecuencia, ser afec
tados ni puestos en garantía para fines de préstamo, hipoteca, 
empeño o de ninguna otra forID9.. 

Art. 2.- Los beneficiarios de tales donativos no podrán 
ceder ni vender a terceras personas los bienes donados, ni dar
les otro destino que e 1 que les ha sido asignado o 

Art . J.- 0erán nulas, y en consecuencia no surtirán efec
to legal alguno, las operaciones que se realicen con los refe
ridos donativos en violaci6n a las disposiciones de la presen
te ley. 

DADA , et e • , et e • • • . • .•.•••• 



Señores Senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Previsión y 

Asistencia Social han estudiado el proyecto de ley enviad9 ✓ por 

el Poder Ejecutivo junto a su mensaje No. 6911, del 5 de abril de 

1954, que establece protección legal para los donativos hechos 

por el Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina, Benefactor de la 

Patria, en favor de las clases necesitadas del país. 

De acuerdo con el proyecto, los bienes, mobiliarios o 

inmobiliarios, donados por el Benefactor de la Patria, serán inem

bargables y no podrán, en modo alguno, ser puestos en garantía ni 

afectados para fines de préstamos, hipoteca, empeño, o de ninguna 

otra forma. 

La Comisión pondera los razonamientos expuestos por el 

Poder Ejecutivo en el mensaje presidencial que acompaña dicho pro

yecto, especialmente al expresar el Jefe del Estado que como la fi

nalidad esencial de tales donativos es la de ayudar a dichas clases, 

proporcionándoles elementos apropiados para el trabajo dignificador, 

ha considerado Útil y conveniente proteger de una manera eficaz los 

bienes donados, con el fin de que puedan cumplir los nobles propósi

tos del Generalísimo Trujillo, inspirados en su altruista y brillan

te política social, colmada siempre de generosas iniciativas en be

neficio del pueblo domiñicanoe 

En tal virtud la Comisión se permite recomendar al Senado 

le extienda su aprobaci~n a este proyecto de ley de tanta utilida4-;---

J. 

Juan Guilliani 
Presidente 

Abril 21, 1954.-

, LA QOMISION: 

Armida García de Contreras 
Vocal 
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CAMA RA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMI N ICAN A 
P RESIDENCIA 

SENADO 
RE ( BlllA DOM• IC <\ 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingp, 

2 9 ABR 1954 
Señor 
Mario F':lmí.n Cabral 
Vicepresidente del Senado en 
funciones de Presidente. 
Ciudad. -

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 01238 de fech 
27 de abril del corriente junto al cual después de haber 
sido a robado por el Senado remitió usted a esta Cámara de 
Di0utados el proyecto de ley que establece una protección 
legal ara los donativos heclx:>s por el Benefactor de la Pa
tria en favor de las clases necesitadas del país. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecna y remitido al Poder Ejecuti-
vo para 10s fines constitucionales de gar. 

Muy atentamente le uda, / /. / 

¿ ~A-~ ~r~~r~ --,----==--
President~d.l.lltl.ra de Diputados. 

sls. 



~ SENADO 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de mayo de 1954 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en vir
tud de la cual se establece una protecci6n legal pa
ra los donativos hechos por el Benefactor de la Pa
tria en favor de las clases necesitadas del pa!s, ha 
sido promulgada en fecha 30 de abril próximo pasado, 
y registrada con el Núm. 3812. 

je&a 
am/pr 

Saluda _a ustej. muy a~entamente, 

~-ari~~~f,i~ 
/ __...
é~ 
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